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Ley N' 20.285 sobre acceso a la anformación públicá, Ley N' 18.695 Orgánicá
Constitucional de Municipal¡dades, y Oecreto Alc¿ldicio N' 2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega hcultád en
el Administr¿dor Municipal o quien lo subrogue de responder las solicitudes de informac¡ón por fransparencra
Pasiva de la Ley N' 20 285.
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lnstrucción General N' 10, punto 7 del Conseio para la Transparencia, que establece que
las respuestas a las solic¡tudes de infomación deben ser slscritas por la respectiva autoridad del servicio;
lnstrucción General N" 10, punto 31 letra b), que establece que la respuesta contendrá como mínimo lá
información especlficá que se so¡icitó y a Ia que se está dando acceso; lnstrucción General N' 10, punio 3 1 que
establece como bueña práctica publicar en el sitio de Transparencia Activa el acto adrn,n¡strativo por el cual se
accede a la información.

Solicitud de información MU043T0001293, formulada por Sandra Marlinez Tapia, donde
Sol¡cita: nómina de los fuñcionarios municipales que entre el 1 de enero de 20'16 y 30 de ñoviembre 2021 se han
soñetido a test de drogas Desglosado por cárgo de funcroñario, si se detectó o no algún estupefaciente y si se
negó a la toma de muestra. En caso de que el resultado dio posit¡vo, indacár qué trpo de estupefaciente se
encoñtró. En virtud del artlculo 11 letra e) de la Ley 20285, solicito los documeñtos bajo el principio de
divisibilidad, el cual dice que si los documentos requeridos contienen inforñación que puede ser conocida y a la
vez otra que debe denegarse, en viñud de causa legal, se dará acceso a la primer¿ y no a ¡a segunda. Recuerdo
también que de ser necesária la autorización de un tercero para dar ac@so a la anformación requerida, de
acuerdo a la Ley 20.285, la autoridad podrá denegar el acceso a la información, solo si el o los terceros
involucrados fundamentan su negativa en alguna de las tres cáusales señaladas expresamente en el artículo 21

de la Ley 20.285.
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